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Entre los suscritos, a saber: por una parte, ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ, mayor de edad, identificado con C.C. No. 
71.626.618 en su calidad de SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD según Decreto de Nombramiento No. 001 del 01 
de enero de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., obrando en nombre y representación del FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD, identificado con el NIT. 800.246.953- 2 y como delegado para la ordenación del gasto según 
Decreto No.706 de 1991 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., quien para los efectos del presente documento se 
denominará LA ENTIDAD, y por la otra, CONSORCIO INGENIEROS PATERMEN con NIT 901.583.472- 2, 
representado legalmente por EVER JOSE PATERNINA BALETA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
92.554.203, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar la presente 
SUSPENSIÓN No. 4, al CONTRATO DE OBRA No. CO1.PCCNTR. 3644036 de 2022, previas las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

1. Que el día veintiocho (28) de abril de 2022 se suscribió el Contrato de Obra No. CO1.PCCNTR. 3644036 de 2022, 
por medio de la plataforma del SECOP II, cuyo objeto consiste en “MODERNIZACIÓN DE LA RED DE AGUA 
POTABLE DEL CENTRO DISTRITAL DE SALUD, INCLUYE RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE PRESIÓN 
DE AGUA)”. 

 
2. Que el plazo inicial del contrato se pactó por ocho (08) meses, contados a partir de la suscripción del Acta de 

Inicio, la cual se suscribió el veintiocho (28) de junio de 2022 hasta el veintisiete (27) de febrero de 2023. 
 

3. Que el valor inicial del contrato se pactó por la suma de MIL MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL  
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 
CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($1.651.449.544.49), incluidos todos los impuestos, gastos y 
contribuciones directas e indirectas. 

 
4. Que el veinticuatro (24) de agosto de 2022 se suscribió Modificación No. 1, se modificó la “CLÁUSULA 3 – 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL”. 

 
5. Que el veintinueve (29) de diciembre de 2023 se suscribió Prórroga No. 1 por cuatro (04) meses contados a partir 

del 28 de febrero de 2023 hasta el 27 de junio de 2023, Adición No. 1 por valor de hasta TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($367.323.684) M/CTE. y Modificación No. 2 por la cual se modifica el Anexo técnico. 

6. Que el veintisiete (27) de junio de 2023 se suscribió Prorroga No. 2 al Contrato de obra No. CO1.PCCNTR. 
3644036 de 2022 por un plazo de ciento seis (106) días calendario, contados a partir del veintiocho (28) de 
junio de 2023 y hasta el once (11) de octubre de 2023. 

 

7. Que el día veintinueve de (29) de junio de 2023, se suscribió la Suspensión No. 1 por el periodo comprendido 
del treinta (30) de junio de 2023 al primero (01) de septiembre de 2023, o antes en caso de que se superen 
las condiciones que la originaron. 

 

8. Que, el día primero de (01) de septiembre de 2023, se suscribió la SUSPENSIÓN No.2 por el periodo 
comprendido del primero (01) de septiembre de 2023 al dieciséis (16) de octubre de 2023, o antes en caso de 
que se superen las condiciones que la originaron. 
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9. El diecisiete (17) de octubre de 2023 se suscribió el reinicio del contrato, con fecha de terminación del contrato 
el día veintinueve (29) de enero de 2024. 

 
10. El 17 de octubre de 2023, suscribió la suspensión No. 3 del Contrato,  

 
11. El primero (1°) de diciembre de 2023 se suscribe el reinicio del contrato, con fecha de terminación del contrato el 

día trece de marzo de 2024 veintinueve (29) de enero de 2024. 

 
12. Que la Subdirección de Bienes y Servicios mediante radicado No. 2023-IE-29596 del 22 de noviembre de 2023, 

y alcance radicado No. 2023-IE-30874 del 1 de diciembre de 2023, solicitó la suspensión No. 4 del Contrato de 
Obra No. CO1.PCCNTR. 3644036 de 2022, para lo cual remitió los documentos necesarios para soportar el 
trámite, anexando la solicitud suscrita por la supervisión del contrato justificando la suspensión y demás 
documentos anexos. 

 
 

13. Que, de conformidad con lo dispuesto en el contrato, en la normatividad vigente y en la solicitud de modificación, 
es viable realizar la Suspensión No.4 al Contrato de Obra No. CO1.PCCNTR. 3644036 de 2022. 

 
Por lo anterior se acuerdan las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - SUSPENDER el término de ejecución del Contrato de Obra No. CO1.PCCNTR. 3644036 de 2022, por el 
periodo de veinte (20) días calendario, comprendido del primero (1) de diciembre de 2023 al veinte (20) de diciembre de 
2023, o antes en caso de que se superen las condiciones que la originaron. De lo contrario el término de ejecución se 
reanudará de común acuerdo, una vez vencido el mismo, esto es el veintiuno (21) de diciembre de 2023 

 
SEGUNDA. - El plazo de suspensión no ampliará el plazo de ejecución del contrato, ni dará derecho a exigir al 

CONTRATISTA indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato, de 

conformidad con lo establecido en el Contrato de Obra No. CO1.PCCNTR. 3644036 de 2022, por lo tanto, la fecha de 

terminación conforme a la presente suspensión es el día dos (02) de abril de 2024. 

 

TERCERA. Se aclara que, conforme a la cláusula segunda, en el acta de suspensión No. 3 la fecha de terminación no 

era el día veintinueve (29) de enero de 2024, sino el día trece (13) de marzo de 2024. 

 
CUARTA. - EL CONTRATISTA se compromete a modificar todas las garantías inicialmente pactadas, presentara el 

certificado o anexo de modificación a la Subdirección de Contratación a través de la plataforma SECOP II dentro de 

los tres (3) días siguientes a la aceptación del presente documento. 

 
QUINTA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente documento se perfecciona con la suscripción de 
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las partes, en la plataforma SECOP II. 

 
SEXTA. - Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por 
lo que en consecuencia se obligan en todas sus manifestaciones. 

 
SEPTIMA. - Las demás cláusulas y condiciones del contrato se mantienen sin modificación alguna y con la misma 
obligatoriedad para las partes. 


